
Solicitud portabilidad numeración geográfica  
 

 

 

DATOS DEL CLIENTE  (datos de la factura del operador donante) 

 

Nombre o razón social:  
 

Dirección:  

 
 
 
 
 
 
 
 

CIF/NIF:  

 

Población:  
 

Teléfono:  
 

Persona apoderada:  
 

Notario:  
 

Epígrafe IAE:  

 
 
 

Fax:  

 

Provincia:  
 

e-mail:  
 
 
 

Fecha del poder:  
 

Actividad:  

 

C.P.:  
 
 
 

CIF/NIF:  
 

 Nº protocolo:  
 

 Año creación:  
 

Imprescindible adjuntar fotocopia de la factura actual en la que coincidan los datos solicitados. 
 

INFORMACIÓN DE LOS NÚMEROS A PORTAR 
Si los DATOS DEL TITULAR son distintos a los datos de los NUMEROS A PORTAR indicarlos a continuación: 
 

Dirección:  
 

Población:  

 

Provincia:  

 

C.P.:  
 

Tipo de Acceso  
 

Números a portar  

 
 

Operador donante:  

 

Individual analógico  

 

Básico RDSI  

 

Primario RDSI  

 

 

 

ACUERDO DE SUSCRIPCIÓN    (Sello y firma del apoderado en el recuadro) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En                                                       , a                    de                                                 de 200 

  



Solicitud portabilidad numeración geográfica  
 

CONDICIONES DE LA SOLICITUD  
 
 

El CLIENTE solicita y autoriza a NET2 a realizar, en su nombre, la gestión de portabilidad a la red del operador 
autorizado de la numeración de la que es titular y que se detalla en la solicitud.  
 

El CLIENTE autoriza a NET2 a que transfiera sus datos personales a los operadores involucrados en la gestión de la 
portabilidad, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD).  
 

NET2 informa que dichos datos personales serán incluidos en un fichero automatizado cuya propiedad y 

responsabilidad recae en NET2 . El CLIENTE puede acceder a él para solicitar la modificación, rectificación o cancelación de 
dichos datos. 
 

El CLIENTE acepta que, durante el plazo de tiempo hábil en el que se realicen los trabajos técnicos de cambio de 
operador, la prestación del servicio pueda ser interrumpida o limitada. Este plazo de tiempo puede ser modificado 
en función de los operadores involucrados y, en ningún caso, NET2 , se hace responsable de los posibles retrasos o 
perjuicios que pudiese ocasionar tal gestión.  
 

En cualquier caso NET2 no se hace responsable del posible incumplimiento de las obligaciones legales de los 
operadores implicados en la portabilidad.   
 

NET2 no negará al CLIENTE la posibilidad de portar el número a otra compañía, facilitando la gestión y sin coste 
adicional alguno.   


